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Radicado Nº  05001 40 03 008 2019 0350 

 

De la revisión de las presentes actuaciones procesales, advierte la Judicatura, que 

se encuentra pendiente desde hace algún tiempo, de una actividad propia de la 

parte pretensora o interesada, no siendo viable el impulso oficioso del despacho, 

por no estar pendiente de una actuación que a él concierna proferir o disponer. 

 

No se vislumbra tampoco, la procedencia de alguna alternativa procesal que 

conlleve a la terminación regular o anormal de la presente tramitación. 

 

Sin embargo, corresponde al Juez, el acatamiento del deber – poder, que 

consagra la norma del Art. 42, Nº 1º del C.G.P, consistente en la dirección del 

proceso, vigilar por la rápida solución, adoptar las medidas conducentes para 

impedir la paralización y procurar la mayor economía procesal.  

 

En relación con la inactividad que se destaca, el código general del proceso 

establece: “Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará 

en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. (…) 
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Acorde con lo dispuesto en la citada norma, se REQUIERE a la parte 

demandante, para que dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, que la está exhortando para que informe el 

cumplimiento de la carga procesal pertinente, esto es cumplir  con la notificación  

a la parte demandada, esto integrar todo el contradictorio por lo que debe 

emprender toda la actividad efectiva, idónea y necesaria para lograr el impulso del 

presente proceso, so pena de disponerse, bajo los presupuestos del mencionado 

canon, la terminación del proceso por desistimiento tácito de la demanda o de la 

actuación correspondiente, y condenando en costas y perjuicios siempre que  se 

cumplan los presupuestos para ello.   
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En memorial allegado vía correo  electrónico por el apoderado del demandante, 
presenta renuncia del poder a él conferido. Al cual se señala que “ la renuncia no 
pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 
tal sentido. De acuerdo a lo reglado en el inciso 4° del Art. 76 del CGP. 
 
Por otra parte, el demandado, actuando en causa propia por ser de mínima 
cuantía, solicita al despacho la terminación del proceso por las retenciones de las 
sumadas de dinero suficientes para tal fin. Sin embargo, dicha solicitud no cumple 
los presupuestos o requisitos para tal fin señalados en el inciso 3° del articulo 461 
ibídem 

.  
 
En consecuencia; esta judicatura: 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el apoderado de la 
parte demandante, De acuerdo a lo reglado en el inciso 4° del Art. 76 del CGP y 
de acuerdo a la parte motiva. 
 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso solicitada por el 
demandado, de acuerdo a la parte motiva.  
 
G 
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Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto 

correspondió a esta dependencia el 10 de JUNIO del presente año, la cual, luego 

del correspondiente estudio, se encuentra ajustada a derecho de conformidad con 

el artículo 82 y subsiguientes del C.G.P. y el título valor, (pagaré) presta mérito 

ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P., y demás normas concordantes del 

Código de Comercio, así como lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

Ahora, en cuanto a la solicitud de dependencia, de los señores María Paula 

Casas Morales y Sebastián Goez Vanegas este despacho judicial le indica a la 

parte actora, que previo a acceder a dicha petición, se deberá aportar el certificado 

que acredite debidamente la calidad de estudiante de derecho que ostentan, si es 

del caso. Únicamente se le brindara información en la oportunidad 

correspondiente, pero no tendrán acceso al expediente. Esto conformidad con lo 

previsto en el Artículo 27 del Decreto 196 de 1971 el cual reza:"…Los 

dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que 

dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes o 

cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y 

hayan sido acreditados como dependientes…”.   

 

 

R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA    

a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN y en contra de la 

demandada MARÍA ORFA DEL CARMEN BOTINA GUERRERO por los 

siguientes conceptos y los intereses por lo legal:  

 

1.1 Por la suma de $ 65.007.468 M.L, Como suma adeudada del Pagaré N° 

1034087 allegado como base de recaudo (visible a folio 7 C-1). Por los 

INTERESES DE MORA sobre el capital insoluto tasados a una y media 

veces del interés bancario corriente, conforme al artículo 884 del c. de 
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comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor de 

los indicadores nacionales (Art. 180 del C.G.P), causados desde el 12 de 

NOVIEMBRE de 2020 hasta la verificación del pago total de la obligación. 

Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a los demandados, el presente auto conforme a lo 

indicado en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección 

aportada en la demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para cancelar el monto de la obligación o diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 el C.G.P. asimismo, según el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviaran por el mismo medio”.  

 

TERCERO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 6 de julio de 2021, se constató que el Dr. JESUS ALBEIRO 

BETANCUR VELASQUEZ con C.C  70579766 no figura con sanción 

disciplinaria alguna, según certificado N° 430958.  

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica a la Dra. JESUS ALBEIRO 

BETANCUR VELASQUEZ con T.P  246738 del CS de la J., como apoderado de 

la parte demandante.      

 

QUINTO: Previo a aceptar la dependencia judicial solicitada por el apoderado de 

la parte actora, con relación a los señores María Paula Casas Morales y Sebastián 

Goez Vanegas, deberán cumplir con los requisitos señalados en  lo indicado en la 

parte motiva del presente proveído.  

 

SEXTO: Lo anterior,  bajo  la  luz  de  los  Decretos  491,  564,  806,  Acuerdos  

PCSJA20-11517-11518-11519-11520-11521-11567-11581,  CSJANT20-80,  

CSJANT20-87  y CIRCULAR CSJANTC20-35. 

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 
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Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto correspondió a 

esta dependencia el 11 de JUNIO del presente año, la cual, luego del correspondiente 

estudio, no se encuentra ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. así como a las demás normas concordantes del Decreto 806 de 

2020. Por esta razón este despacho judicial inadmite la misma, para que dentro del 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsanen los siguientes requisitos:  

 

1° Sírvase allegar el Certificado del libertad y tradición del bien inmueble con M.I 01N-

306218, el cual no deberá ser con una antelación superior a un (1) mes. Esto de 

conformidad con el art 468 del CGP.  

 

2° Deberá indicar al despacho, si la parte demandada tiene pruebas en su poder en caso 

de no tenerlas deberá manifestarlo, de conformidad al Art 82 numeral 6 del C.G.P, el cual 

reza así: “La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los 

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

 

3º Una vez verificada la página de consultas de antecedentes disciplinarios hoy 7 de 

JULIO de 2021, se constató que el Dr. CARLOS ENRIQUE MARTINEZ URIBE con C.C 

 91106041 no figura con sanción disciplinaria alguna, según certificado N° 433517.  

 

4° Reconocer personería jurídica al Dr. CARLOS ENRIQUE MARTINEZ URIBE con T.P 

183063 del CS de la J., como apoderado de la parte demandante. 

 

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

 

 

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto 

correspondió a esta dependencia el 15 de JUNIO del presente año, la cual, luego 

del correspondiente estudio, se encuentra ajustada a derecho de conformidad con 

el artículo 82 y subsiguientes del C.G.P. y el título valor, (pagaré) presta mérito 

ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P., y demás normas concordantes del 

Código de Comercio, así como lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA    

a favor de CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA y en contra de los señores 

GERMAN HORACIO BASTIDAS ARIAS Y ALBEIRO LOPEZ  QUIRAMA por los 

siguientes conceptos y los intereses por lo legal:    

 

1.1 Por la suma de $ 2.042.408 M.L, Como suma adeudada del Pagaré N° 02-

1349 allegado como base de recaudo (visible a folio 4 y 5 C-1). Por los 

INTERESES DE MORA sobre el capital insoluto tasados a una y media 

veces del interés bancario corriente, conforme al artículo 884 del c. de 

comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor de 

los indicadores nacionales (Art. 180 del C.G.P), causados desde el 15 de 

JUNIO de 2020 hasta la verificación del pago total de la obligación. 

Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a los demandados, el presente auto conforme a lo 

indicado en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección 

aportada en la demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para cancelar el monto de la obligación o diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 el C.G.P. asimismo, según el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
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el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envió de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviaran por el mismo medio”.  

 

TERCERO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 7 de julio de 2021, se constató que el Dr. DIEGO FELIPE 

TORO ARANGO con C.C  70557282  no figura con sanción disciplinaria alguna, 

según certificado N°  433633.  

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica al Dr. DIEGO FELIPE TORO ARANGO 

con T.P 67774 del CS de la J., como endosatario para el cobro de la parte 

demandante.      

 

QUINTO: Lo anterior,  bajo  la  luz  de  los  Decretos  491,  564,  806,  Acuerdos  

PCSJA20-11517-11518-11519-11520-11521-11567-11581,  CSJANT20-80,  

CSJANT20-87  y CIRCULAR CSJANTC20-35. 

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 
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La presente demanda se encuentra ajustada a las previsiones de los Arts. 82, 

83, 84  del Código General del Proceso, el título ejecutivo aportado como base 

del recaudo, reúne las exigencias 433 y prestan mérito ejecutivo al tenor del Art. 

422 del Código General del proc eso,  por lo que el Juzgado conforme al artículo 

430 ibídem,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía por Obligación 

de Hacer a favor de URBANIZACIÓN VELEROS DEL ESTE P.H. y en contra 

de OBRASDÉ S.A.S., previniendo al demandado para que dentro del 

término de sesenta (60)  días siguientes a la notificación del presente 

auto, proceda a efectuar la ejecución de obligación contenida en el 

numeral 2.5 de la cláusula segunda del contrato de transacción suscrito 

el 21 de septiembre de 2017, la cual establece: “2.5. Reparar 

directamente o a través de terceros la porción de la malla y cerramiento 

(que separa el proyecto inmobiliario denominado BI026 y la Urbanización 

Veleros del Este P.H.) que resultaron afectados por la instalación del 

invernadero instalado para el inicio de la construcción del proyecto BIO26 

ETAPA 2”. 

 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la suma de CIEN MILLONES DE 

PESOS M.L. ($100.000.000), por concepto de clausula penal los cuales serán 

debidamente indexados al momento de proferir la sentencia si es del caso. 

 

TERCERO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su 

oportunidad procesal. 
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CUARTO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 

establecida en los Arts. 291 al 293 y 301 del Código General del Proceso, 

haciéndole(s) entrega de copia de la demanda y sus anexos, advirtiéndole(s) que 

dispone(n) del término de cinco(5) días para pagar el capital y los intereses 

exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo, el demandado(s) podrá(n) proponer excepciones de 

mérito, o previas, expresando los hechos en que se funden las primeras, escrito 

al cual deberá acompañarse los documentos relacionados con aquéllas y 

solicitarse las demás pruebas que se pretenda hacer valer. Con relación a las 

previas, los hechos en que se configuren deberán alegarse mediante reposición 

contra el presente proveído (Arts. 424, 438 y 442 del Código General del 

Proceso). Asimismo, según el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las notificaciones 

que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica  o  sitio  

que  suministre  el  interesado en  que  se  realice  la notificación, sin necesidad del 

envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviaran por el mismo medio”. 

 

QUINTO: Se advierte que una vez verificado el certificado de antecedentes 

disciplinarios de abogados, visible en la página web de la Rama Judicial-Sala de 

Jurisdicción Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura-, la doctora Zaira 

Yessenia Castaño Zapata según certificado número 431006 no posee sanción 

disciplinaria a la fecha 30/06/2021, por tal motivo, se reconoce personería para 

actuar en el proceso conforme lo dispuesto en el artículo 74 y 77 del Código 

general del proceso. 

 

ACZ 

NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de revisar el expediente, se observa que mediante auto que antecede se 

inadmitió demanda para que se subsanaran algunos defectos. Es de anotar que 

el art. 90 del CGP expresa un término para ello, a más de que los términos son 

perentorios e improrrogables, en armonía con lo dispuesto en los arts. 13 y 117 

del CGP. 

 

Revisado el expediente, se percata el despacho que no se subsanaron los 

defectos advertidos. En consecuencia, de conformidad con los artículos 42 y 90 

del CGP, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1°. RECHAZAR la demanda DIVISORIA instaurada por JHON FREDY 

ARISTIZABAL MEJÍA contra JOSE HERIBERTO ARISTIZABAL MONTES, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

2°. Archivar el expediente, previa anotación en el sistema. 

 

ACZ 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

RADICADO 05001 40 03 008 2021 0655 00 

PROCESO DIVISORIO 

DEMANDANTE JHON FREDY ARISTIZABAL MEJÍA   

DEMANDADO JOSE HERIBERTO ARISTIZABAL MONTES 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el despacho al estudio de la presente demanda que por reparto 

correspondió a esta dependencia el 17 de junio del presente año, la cual, luego del 

correspondiente estudio, se encuentra ajustada a derecho de conformidad con  el 

artículo 82 y subsiguientes del C.G.P. y el título valor, (letra de cambio) presta mérito 

ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P., y demás normas concordantes del 

Código de Comercio, así como lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. Por lo que 

esta Judicatura, 

 

R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de HERANDY MARTÍNEZ ÁLZATE y en contra del demandado 

WALTER IGNACIO BARRIENTOS AVILÉZ, por los siguientes conceptos y los 

intereses por lo legal:    

 

1.1 Por la suma de $2.500.000 M.L, Como suma adeudada en la letra de cambio 

allegado como base de recaudo (visible a folios 8 C-1).  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital insoluto tasados a una y media 

veces del interés bancario corriente, conforme al artículo 884 del c. de 

comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999 y al tenor de 

los indicadores nacionales (Art. 180 del C.G.P), causados desde el 16 de 

JULIO del 2018, hasta la verificación del pago total de la obligación.  

RADICADO 05 001 40 03 008 2021 00664 00 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

EJECUTANTE  HERANDY MARTÍNEZ ÁLZATE 

EJECUTADO  WALTER IGNACIO BARRIENTOS AVILÉZ 

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO    
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Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a los demandados, el presente auto conforme a lo 

indicado en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección 

aportada en la demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para cancelar el monto de la obligación o diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con los arts. 431 y 442 el C.G.P. asimismo, según el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, “las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio”.  

 

TERCERO: Se advierte que una vez verificada la página de consultas de 

antecedentes disciplinarios hoy 7 de JULIO de 2021, se constató que la Dra. 

DANIELA PAOLA MONTIEL ESCOBAR con C.C 1037483217 no figura con 

sanción disciplinaria alguna, según certificado N° 433777, en consecuencia, se 

le reconoce personería jurídica a la referida abogada portadora de la T.P 351898 

del C.S. de la J.    

 

CUARTO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, a fin de que se 
sírvase allegar la evidencia correspondiente de como obtuvo el correo 
electrónico del demandado WALTER IGNACIO BARRIENTOS AVILÉZ, esto en 
atención al artículo 8 decreto 806 de 2020 el cual reza: “El interesado afirmará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.” Subrayas fuera de texto.   
 

QUINTO: Lo  anterior,  bajo  la  luz  de  los  Decretos  491,  564,  806,  Acuerdos  

PCSJA20-11517-11518-11519-11520-11521-11567-11581,  CSJANT20-80,  

CSJANT20-87  y CIRCULAR CSJANTC20-35. 

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 
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GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Siete (07) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00667 00 
Asunto:    Admite Solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria. 
 
Cumplido el requisito exigido en auto que antecede, y por reunir la presente solicitud 
las exigencias de que trata el Artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del Decreto 1835 del 16 
de septiembre de 2015, por medio del cual se reglamentó la Ley 1676 del 20 de 
agosto de 2013 en su Art. 60, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÒN Y ENTREGA del bien dado en 
garantía mobiliaria el cual corresponde al vehículo de placas JOQ-342 y en favor de 
RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO por su condición de 
ACREEDOR GARANTIZADO, y en contra del garante señor JOHN ALEJANDRO 
ORTIZ JARAMILLO C.C. 1.128.431.136. 
 
Para efectos de la diligencia de APREHENSIÓN, se COMISIONA a la 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN) Correo: 
dijin.jefat@policia.gov.co con amplias facultades de para que se dispongan 
CAPTURAR y dejar a disposición del acreedor el automotor motivo de acción y 
arriba identificado.  
 
SE HACE LA ANOTACION Y ACLARACION QUE CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES QUE PARA ASUNTOS COMO EL QUE NOS OCUPA 
TRAZA EL DECRETO 1835 DE 2015 EN SU ARTICULO 2.2.2.4.2.3 NUMERAL 
SEGUNDO (2), SE INDICA QUE LA ENTREGA DEL RODANTE MOTIVO DE 
COMISIÓN SE HARÁ DIRECTAMENTE A LA PARTE AQUÍ ACCIONANTE Y/O 
AQUÍ SOLICITANTE.  
 
Por consiguiente, el vehículo motivo de pretensión será dejado a disposición del 
acreedor en los parqueaderos de la POLICIA NACIONAL para que la parte 
interesada proceda el respectivo retiro, o en su defecto en los parqueaderos 
Captucol a nivel Nacional y en los concesionarios de la Marca Renault. 
 
SEGUNDO: En el evento de presentarse oposición, la parte demandada lo hará en 
los términos del Art. 66 y subsiguientes de la Ley 1676 de 2013.  
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, ordénese el archivo de la 
presente diligencia, previa anotación en el sistema siglo XXI. 
 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87. 
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Siete (07) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00682 00 
Asunto:    Admite Solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria. 
 
Cumplido el requisito exigido en auto que antecede, y por reunir la presente solicitud 
las exigencias de que trata el Artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del Decreto 1835 del 16 
de septiembre de 2015, por medio del cual se reglamentó la Ley 1676 del 20 de 
agosto de 2013 en su Art. 60, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÒN Y ENTREGA del bien dado en 
garantía mobiliaria el cual corresponde al vehículo de placas JON-559 y en favor de 
RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO por su condición de 
ACREEDOR GARANTIZADO, y en contra del garante señor JHON JAIRO 
MOSQUERA PEREA C.C. 1.076.385.836. 
 
Para efectos de la diligencia de APREHENSIÓN, se COMISIONA a la 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN) Correo: 
dijin.jefat@policia.gov.co con amplias facultades de para que se dispongan 
CAPTURAR y dejar a disposición del acreedor el automotor motivo de acción y 
arriba identificado.  
 
SE HACE LA ANOTACION Y ACLARACION QUE CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES QUE PARA ASUNTOS COMO EL QUE NOS OCUPA 
TRAZA EL DECRETO 1835 DE 2015 EN SU ARTICULO 2.2.2.4.2.3 NUMERAL 
SEGUNDO (2), SE INDICA QUE LA ENTREGA DEL RODANTE MOTIVO DE 
COMISIÓN SE HARÁ DIRECTAMENTE A LA PARTE AQUÍ ACCIONANTE Y/O 
AQUÍ SOLICITANTE.  
 
Por consiguiente, el vehículo motivo de pretensión será dejado a disposición del 
acreedor en los parqueaderos de la POLICIA NACIONAL para que la parte 
interesada proceda el respectivo retiro, o en su defecto en la Carrera 48 # 41 24 
Barrio Colón (Centro) –Medellín, Sede Autopista Medellín Bogotá Peaje 
Copacabana Vereda El Convento Bodega 6 y 7. 
 
SEGUNDO: En el evento de presentarse oposición, la parte demandada lo hará en 
los términos del Art. 66 y subsiguientes de la Ley 1676 de 2013.  
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, ordénese el archivo de la 
presente diligencia, previa anotación en el sistema siglo XXI. 
 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87. 
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Siete (07) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021)  
          

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00688 00 
Asunto:    Rechaza demanda  

     

Revisado el expediente digital y el correo electrónico del Despacho donde se están 

recibiendo las solicitudes para los distintos procesos, se observa en primer lugar, 

que mediante auto del pasado 24 de junio 2021, se inadmitió la demanda para que 

se subsanaran algunos defectos. Y, en segundo lugar, como quiera que el art. 90 

del CGP señala un término para ello, a más de que los términos son perentorios e 

improrrogables, en armonía con lo dispuesto en los artículos 13 y 117 del CGP. 

 

Por lo tanto, luego de dicha revisión, se percata el Despacho que no se subsanaron 

los defectos advertidos. En consecuencia, de conformidad con los Art. 42 y 90 del 

CGP, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

 

1°. RECHAZAR la demanda ejecutiva instaurada por INES ELENA GONZALEZ 

LONDOÑO contra MARIA GUISELA MUÑOZ JIMENEZ. 

 

2°. Disponer el archivo del expediente, sin necesidad de desglose a la parte 

demandante, previa anotación en el sistema. 

 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 

NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Siete (07) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00732 00 
Asunto:    Admite Solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria. 
 
Por reunir la presente solicitud las exigencias de que trata el Artículo 2.2.2.4.2.3 
numeral 2 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, por medio del cual se 
reglamentó la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 en su Art. 60, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÒN Y ENTREGA del bien dado en 
garantía mobiliaria el cual corresponde al vehículo automotor de placas GEW-205 y 
en favor de FINESA S.A. por su condición de ACREEDOR GARANTIZADO, y en 
contra de los garantes señores JAVIER FERNANDO CADENA ALARCON C.C. 
85.151.291 y NANCY ALARCON PONCE C.C. 36.531.950. 
 
Para efectos de la diligencia de APREHENSIÓN, se COMISIONA a la 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN) Correo: 
dijin.jefat@policia.gov.co con amplias facultades de para que se dispongan 
CAPTURAR y dejar a disposición del acreedor el automotor motivo de acción y 
arriba identificado.  
 
SE HACE LA ANOTACION Y ACLARACION QUE CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES QUE PARA ASUNTOS COMO EL QUE NOS OCUPA 
TRAZA EL DECRETO 1835 DE 2015 EN SU ARTICULO 2.2.2.4.2.3 NUMERAL 
SEGUNDO (2), SE INDICA QUE LA ENTREGA DEL RODANTE MOTIVO DE 
COMISIÓN SE HARÁ DIRECTAMENTE A LA PARTE AQUÍ ACCIONANTE Y/O 
AQUÍ SOLICITANTE.  
 
Por consiguiente, el vehículo motivo de pretensión será dejado a disposición del 
acreedor en los parqueaderos de la POLICIA NACIONAL para que la parte 
interesada proceda el respectivo retiro, o en su defecto en el kilómetro 7 PEAJE 
AUTOPISTA MEDELLÍN – BOGOTÁ, VEREDA EL CONVENTO, COPACABANA. 
 
SEGUNDO: En el evento de presentarse oposición, la parte demandada lo hará en 
los términos del Art. 66 y subsiguientes de la Ley 1676 de 2013.  
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica al Doctor(a) FRANCISCO ALBERTO 
MEDINA FERNANDEZ T.P. 165.030 del C. S. de la J, como apoderada de la parte 
demandante, ya que una vez verificada la página de consultas de antecedentes 
disciplinarios hoy 07 de JULIO de 2021, se constató que, no figura con sanción 
disciplinaria alguna según CERTIFICADO No.  432738. 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, ordénese el archivo de la presente 
diligencia, previa anotación en el sistema siglo XXI. 
 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87. 
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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